RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003628, Ent. N° 2748/14)

VISTO: el Oficio Nº 157/2014 de fecha 05.05.14 remitido por la Junta Departamental de Flores y sus actuaciones adjuntas, relacionadas con la concesión del servicio de transporte de pasajeros dentro del Área Protegida de la localidad Rupestre Chamangá;
RESULTANDO: 1) que según consigna el Asesor de Promoción y Desarrollo en informe de fecha 24.05.13, la Intendencia fue designada por el MVOTMA como administradora del Área Protegida de Chamangá, al ser aprobado su ingreso al Sistema Nacional de Áreas Protegidas en Enero de 2010;
2) que en ese marco, en fecha 13 de Setiembre de 2012 la Intendencia realiza un llamado a interesados en brindar el servicio de transporte mencionado estipulando las condiciones del mismo, y cuya publicidad se realizó en la publicación Ecos Regionales de fecha 02.10.12;

3) que el Intendente por Resolución 11.940.2013 de fecha 26.07.13, dispuso conceder en forma gratuita a la empresa interesada en prestar el servicio de recorrido, así como a las guías o grupos de guías que acrediten su idoneidad a los precios comprometidos;
4) que en informe de fecha 23.0913 consta que la empresa seleccionada fue “El Francés” del Sr. Irineu Riet Correa Silvera, del Departamento de Rocha;
5) que la Asesoría Notarial en actuación de fecha 27.09.13 advierte que no están agregadas las ofertas realizadas en el llamado público y el desistimiento de una de las ofertas por razones de fuerza mayor. Dicho desistimiento de la empresa “Aca Polonio” surge de un email agregado a fs. 23 a diferencia de la oferta que no fue agregada pese a la solicitud, luciendo solamente una nota de las empresas El Francés y Aca Polonio aceptando el precio de $ 250 por persona sin incluir las guías;
6) que en actuación de fecha 16.12.13 el Director y el Asesor de Promoción y Desarrollo, expresan que para tratar de abatir los costos del paseo que resultaban elevados se acordó con el grupo de guías, mediante una decisión de la Comisión Asesora Específica de Chamangá designada por el MVOTMA (en adelante CAE), concederles un subsidio de       $ 6.000 para cubrir sus traslados desde Trinidad al Área, ida y vuelta, monto que se acordó por 6 meses a partir del 01.07.13 y pasible de ser renovado por 6 meses más si la CAE lo estima conveniente, a cubrirse con fondos del Convenio existente entre la IDF y el MVOTMA;
7) que en el informe precitado se agrega además, que el dueño de la empresa transportista envió una nota donde manifiesta que de serle subsidiado el gasoil que consume su camión por un año, estaría dispuesto a bajar el costo que cobra por persona, estimando el monto del subsidio en $ 25.000 por año;
8) que el Asesor Jurídico señala en informe de fecha 13.02.14 que correspondería remitir los obrados a la Junta Departamental a efectos de solicitar la anuencia respectiva para otorgar el subsidio solicitado, y el Intendente por Resolución 10.485.2014 dispone remitir los obrados a la Junta a esos efectos;
9) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 05.05.14 aprobó la Resolución Nº 16.598 por la cual resuelve conceder a la Intendencia la anuencia solicitada, ad referéndum del Tribunal de Cuentas de la República;

CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego de condiciones se señalan requisitos a cumplir por los oferentes, pero no se establecen criterios objetivos a los efectos de la evaluación de las ofertas, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;
2) que no se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, como lo dispone el Artículo 50 del T.O.C.A.F., para todas las convocatorias a  procedimientos competitivos;

3) que no consta que se haya realizado el acto de apertura de ofertas en forma pública y con los demás elementos requeridos por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;
4) que al no estar agregada la oferta, se imposibilita el control del cumplimiento de los requisitos establecidos en los Pliegos que rigieron la convocatoria;
5) que no consta el cumplimiento del Artículo 273 Numeral 8) de la Constitución de la República, conforme al cual es atribución de la Junta Departamental otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamentales, a propuesta del Intendente, y por mayoría absoluta de votos del total de sus componentes;
6) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
7) que las actuaciones se remitieron con posterioridad a que se dictara la Resolución que dispuso la adjudicación, en contravención a lo dispuesto por las citadas Resoluciones;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Comunicar a la Intendencia de Flores;
3) Devolver las actuaciones.
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